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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

(De la Gaceta núm 555.)

GOBIERNO CIVIL.
El limo. Sr. Director general de 

Administración local me dice en 
16 del actual lo que sigue:

«Instruido el oportuno expe
diente en este Ministerio, con mo
tivo del recurso de alzada inter
puesto por D, Julián González y D. 
Atanasio Perez contra providencia 
de ese Gobierno que confirmó otra 
del Ayuntamiento de Quintanilla 
Sobresierra por la que se los decla
ró responsables de varias cantida
des cobradas por intereses de ins
cripciones de Propios, sírvase 
V.S. ponerlo, de oficio, en conoci
miento de las partes interesadas, á 
fin de que en el plazo de 20 dias, á 
contar desde la publicación en el 
Boletín oficial de esa provincia de 
la presente.orden, puedan alegar 
y presentar los documentos ó jus
tificantes que consideren condu
centes á su derecho.»

Lo que he dispuesto publicar en 
este periódico oficial en cumpli
miento de lo ordenado en la ante
rior disposición de la Superiori
dad. i

Burgos 18 de Diciembre de 1890.
El Gobernador, 

CARLOS CRÉSTAR.

SECCION DE FOMENTO.

Minas.
En el expediente instruido á ins

tancia de I). Rogelio Zamora Villa- 
sante, vecino de Espinosa de los 
Monteros, registrador de la mi
na de 25 pertenencias de mineral 

hierro y otros metales nombrada 
Mercedes, situada en término de 
Aldeas de Medina, he dictado con 
fecha de hoy el acuerdo que sigue:

Presentada instancia por D. An
gel Zamora representante legal de 
dicho registrador en la que ma
nifiesta que por convenir á los 
intereses de su poderdante hace 
renuncia de cuantos derechos le 
correspondan en la misma, he 
acordado, con arreglo á lodispues- 
to en el párrafo 3.° del artículo 64 
de la vigente ley de minas, dejar 
fenecido y sin ningún valor ni 
efecto el mencionado-expediente y 
el terreno franco y registrable.

Lo que se anuncia en el Boletín 
oficial para conocimiento del pú
blico.

Burgos 18 de Diciembre de 1890.
El Gobernador, 

CARLOS CRÉSTAR.

En el expediente instruido á ins
tancia de D. Rogelio Zamora Vi- 
llasante, vecino de Espinosa de los 
Monteros, registrador de la mina 
de 49 pertenencias de mineral 
de hierro y otros metales nom
brada Bienvenida, situada en tér
mino de Cubillos (Junta de Tras- 
laloma), he dictado con fecha de 
hoy el acuerdo que sigue:

Presentada instancia por D. An
gel Zamora, representante legal 
de dic'ho registrador en la que 
manifiesta que por convenir á los 
intereses de su poderdante hace 
renuncia de cuantos derechos le 
correspondan en la misma, he 
acordado, con arreglo á lo dispues
to en el párrafo3.° del art. 64 de 
la vigente ley de minas, dejar fe
necido y sin ningún valor ni efec
to el mencionado expediente y el 
terreno franco y registrable.

Lo que se anuncia en el Boletín 
oficial para conocimiento del pú
blico.

Burgos 18 de Diciembre de 1890.
El Gobernador, 

CARLOS CRÉSTAR.

En el expediente instruido á ins
tancia de D. Rogelio Zamora Vi- 
llasante, vecino de Espinosa de los 
Monteros, registrador de la mina 
de 24 pertenencias de mineral de 
hierro, nombrada Tomasa, y si
tuada en término de Angosto (Al
deas de Medina), he dictado con 
fecha de hoy el acuerdo que sigue:

Presentada instancia por D. An
gel Zamora, representante legal 
de dicho registrador, en la que 
manifiesta que por convenir á los 
intereses de su poderdante hace 
renuncia de cuantos derechos le 
correspondan en la misma, he 
acordado, con arreglo á lo dis
puesto en el párrafo 3.° del art. 64 
de la vigente ley de minas, dejar 
fenecido y sin ningún valor ni 
efecto el mencionado expediente y 
el terreno franco y registrable.

Lo que se anuncia en el Boletín 
oficial para conocimiento del pú
blico.

Burgos 18 de Diciembre de 1890.
El Gobernador, 

CARLOSCRÉSTAR.

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA.
Sección de Derecho.

El Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación, con fecha 6 de este 
mes, comunica á esta Junta la 
Real órden que sigue:

«En vista de la comunicación 
de esa Junta de Beneficencia, 
fecha 5 de Setiembre último, en 
la que manifiesta que los Clérigos, 
que fueron del lugar de Oron, 
Rui Perez y Pedro Perez habían 
dejado todo lo que les pertenecía 
en hacienda, fincas y una casa con 
cuatro camas, á una cofradía de
nominada «La Magdalenade Oron» 
con objeto de que esta las des
tinase á Hospital, dictando varias 
reglas para su régimen interior, 
señalando la manera como los 
cofrades habían de administrar y 
añadiendo que aquellos habían de 
nombrar un Abad clérigo y un 
Procurador y Mayordomo legos, 
para que gobernasen el Hospital: 

resultando, según manifiesta esa 
Junta, que nada de esto se ha cum
plido, pues desaparecida la Co
fradía en el año 1871, el Ayunta
miento de Oron, sin título alguno 
para ello, intervino desde enton
ces en la administración, que deja 
mucho que desear por la infor
malidad délas cuentas, de las que 
se desprende que los fondos se 
distraen por completo de su fin 
benéfico: considerando que del 
exámen del único documento de 
origen conseguido relativo á la 
fundación, y que se halla en un 
todo conforme, se desprende que 
los fundadores señalaron á la Co
fradía como patrono, y de ninguna 
manera al Ayuntamiento, que para 
nada tiene que intervenir en aque
lla, y que de seguir esta situación 
se irrogarán perjuicios conside
rables á los intereses de la fun
dación, en los que resultarán sobre 
todo perjudicados los pobres de 
la localidad; S. M. el Rey (q. D. g.), 
y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, se ha servido conceder 
á esa Junta provincial de Benefi
cencia interinamente el patro
nazgo y administración de la 
misma, sin perjuicio de las ulte
riores reclamaciones que en lo 
sucesivo puedan alegar los que se 
crean con derecho á ejercer el pa
tronazgo. =zLo que de Real órden 
comunico á V. S. para su conoci
miento, el de esa Junta de Benefi
cencia y demás efectos.»

Y enterada dicha Corporación, 
eii su sesión de 15 del actual, ha 
acordado publicar la precedente 
.Real órden en este Bolelin oficial 
para conocimiento de las oficinas 
públicas y particulares á que afec
ta tal resolución, sin perjuicio 
además de que puedan rescatar el 
ejerció del patronazgo los que se 
consideren con título para ello, 
solicitándolo en forma por con
ducto de esta Junta.

Burgos 19 de Diciembre de 1890. 
—El Gobernador, Presidente, Gar
los Créstar —P. A. D L. J., Daniel 
González Miguel, Secretario.



COMISION PROVINCIAL.

E Detracto de su sesión del día 18 de 
Octubre de 1890.
Abierta á las cuatro de la tarde 

bajo la presidencia del Sr. D. Ma
nuel Chico y asistencia de los Sres. 
Bartolomé, Castrillo, Martínez, y 
Arroyo, diose lectura del acta de 
la anterior del dia 15 del actual y 
quedó aprobada.

Dada cuenta del oficio del Sr. 
Presidente de la Diputación, Orde
nador de pagos, remitiendo el que 
le ha sido dirigido por el Sr. Go
bernador de Falencia dando cono
cimiento de que la Comisión pro
vincial de su presidencia ha de
terminado que no se abone desde 
I.0 de este mes estancia alguna de 
la niña sordo-muda Estefanía Cam
po por haber acordado la Diputa
ción de aquella provincia en 4 de 
Abril de 1889 conceder próroga 
de la expresada pensión hasta fin 
del ejercicio económico de 1889-90: 
la Comisión acuerda hacer presen
te á aquella Corporación provin
cial que la consideración hacia la 
misma y los deberes naturales de 
caridad hacia la niña sordo-muda 
han sido la causa de que la Dipu
tación de esta provincia no haya 
dispuesto su salida del Colegio á 
pesar de haber expirado la próro
ga de su pensión, esperando que 
su padre viniese á recogerla., y ro
gando en su consecuencia que em
plee los medios que están á su al
cance para que esto se realice, 
dejando confiado á su respetable 
criterio el que abone ó no las es
tancias que la niña devengue en 
el Colegio hasta el dia en que su 
padre ú otra persona de su fami
lia la recoja.

Diose lectura del oficio del Sr. 
Gobernador trasladando otro del 
Sr. Ordenador de pagos del Minis
terio de la Gobernación en que se 
interesa se manifieste en qué fecha 
tomó posesión el finado D. Rafael 
Arnaiz y Arnaiz del cargo, que 
desempeñó hasta su fallecimiento, 
de Depositario de los fondos de 
esta provincia; y se acordó qué se 
conteste con arreglo á lo que re
sulte de los antecedentes de su
razón.

Visto el oficio del Alcalde de 
Villarcayo remitiendo el expedien
te instruido á instancia de Antonio 
Rosales López, alistado por el 
Ayuntamiento de aquel distrito 
para el reemplazo de este año, [ja
ra justificar que ha quedado inútil 
para el servicio militar con pos
terioridad á ¡a clasificación de sol
dados: la Comisión acuerda señalar 
para conocer de dicho expediente, 
con arreglo á lo que preceptúa el 
art. 85 de la ley, el dia 31 del ac
tual y hora de las cuatro de su tar
de, previniendo á dicho mozo que 
comparezca en el expresado dia y 
hora con el fin de ser reconocido, 
y ordenando al alcalde que practi
que oportunamente las citaciones

de los demás interesados en el re
emplazo, por si quisieren también 
concurrir en dicho dia y hora.

Dada cuenta de la instancia de 
D. Martin López Villalain, resi
dente en esta Capital, pidiendo 
que se expida una copia certifica
da de la filiación de Eugenio Santa 
Olalla Palomar, que dice jugó su 
suerte de soldado por esta Ciudad 
con el núm. 73 en el reemplazo 
de 1862: la Comisión acuerda ha
cerle presente la necesidad de que 
acredite en legal forma el concep
to en que pide dicho documento y 
que justifique su representación 
en el caso de que haya practicado 
dicha gestión como apoderado del 
interesado.

Se acordó que se dé cuenta á la 
Diputación del oficio del Sr. Inge
niero agrónomo de la provincia, 
fechado en 11 del actual, remitien
do las cuentas de los gastos con 
motivo de la Exposición universal 
de Barcelona, cuya cuenta ha ren
dido el expresado Sr. Ingeniero 
como Secretario de la Comisión 
especial constituida en esta pro
vincia para los servicios de dicha 
Exposición.

Examinado el expediente, que 
quedó sobre la mesa en la sesión 
anterior, remitido á informe por 
el Sr. Gobernador, de alzada in
terpuesta por D. José Herrera Ar
ríela, vecino de Poza, contra el 
acuerdo del Ayuntamiento de aquel 
distrito de 17 de Julio último en 
que se desestimó la petición hecha 
por el recurrente de que e.1 muni
cipio le abonase la cantidad de 
6742 reales que le había corres
pondido en la partición de los bie
nes paternos del crédito de 17493 
procedente, según afirma el recur
rente, de un préstamo que hizo á 
aquella corporación municipal su 
difunto abuelo en el año de 1815: 
la Comisión acuerda informar que 
la administración carece de atri
buciones para fallar sobre la ape
lación interpuesta.

Dada cuenta nuevamente del 
expediente, remitido á informe por 
el Sf. Gobernador, formado á vir
tud de instancia dirigida á su au
toridad con fecha l.° del actual 
por D. Maximino Cristóbal, D. An
drés Gil y D. Pedro Escolar, indi
viduos que fueron del Ayuntamien
to de Torresandino en el año próc- 
simo pasado de 1889, en solicitud 
deque se requiera de inhibición al 
Juzgado de instrucción ó á la Au
diencia dé lo criminal de Lerma en 
la causa que se está instruyendo 
por el hecho de haber entrado los 
reclamantes y otros vecinos en la 
dehesa titulada San del Rio á 
aprovecharlas leñas muertas de la 
misma, para lo.cual dicen estar 
autorizados por el Ayuntamiento 
en virtud de un arbitrio estableci
do sobre las leñas muertas de di
cha finca como perteneciente al 
municipio: la Comisión acuerda 
informar en el sentido de que no 

ha lugar á entablar el requerí- i 
miento de inhibición de que queda 
hecho mérito.

Dada cuenta del expediente de 
subasta verificada el dia 8 del ac
tual para la contratación de varios 
géneros y materiales con destino 
á los acogidos y á los talleres de 
la Casa provincial de Beneficencia 
en el presente año económico; y 
resultando del testimonio expedido 
por el Notario D. Fernando Mon- 
terrubio del acta de dicha subasta 
que se presentó en ella una sola 
proposición, que fué la de D. Ela
dio Escudero y Romero, vecino de 
esta Ciudad, comprometiéndose á 
suministrar 46 kilos de lana blan
ca merina para medias á 6 pesetas 
24 céntimos el kilo y 80 kilos de 
lana blanca merina torcida á tres 
cabos, bien jabonada y sin azu
frar á 6 pesetas 7 céntimos el kilo, 
habiéndose adjudicado provisio
nalmente el remate de los dos ar
tículos mencionados al expresado 
postor: resultando que fueron va
rios los géneros y materiales que 
dejaron de contratarse por falta de I 
icitadores, y considerando que en 

la celebración de la subasta se han 
cumplido las prescripciones del 
Real decreto de 4 de Enero de 
1883 y que no se ha presentado 
reclamación alguna durante el 
plazo de cinco dias marcado al 
efecto por dicho decreto: conside
rando que el valor de los artículos 
no contratados asciende á mas de 
2000 pesetas .y que por tanto se 
hace preciso para la adquisición 
de los mismos celebrar ante Nota
rio nueva subasta, que deberá te
ner lugar tan solo.en esta Capital 
en el Salón de actos de la Diputa
ción por ser el servicio de que se 
trata de los comprendidos en el 
art. 8.a del Real decreto mencio
nado: la Comisión acuerda decla
rar válido el acto de la subasta 
verificada en el día-8 del actual; 
adjudicar definitivamente á D. Ela
dio Escudero y Romero los ar
tículos á que se refiere en su pro
posición, requiriéndole para que 
dentro del plazo de 10 dias pre
sente el documento que acredite I 
haber aumentado la fianza hasta 
el importe de la definitiva, dándo
se conocimiento de dicha adjudi
cación al Sr. Delegado de Hacien
da de esta provincia á los efectos 
del Reglamento déla contribución 
industrial; y que, teniendo en cuen
ta la urgencia de la adquisición de 
algunos géneros, se anuncie para 
el lunes 3 de Noviembre próximo 
y hora de las doce de su mañana 
la nueva subasta bajo el mismo 
pliego de condiciones que las dos 
anteriores, nombrándose para que 
asista á ella á nombre de la Dipu
tación al Sr. D. Juan José Arroyo.

Se acordó aprobar la cuenta del 
servicio de bagajes del cantón de 
Pancorbo correspondiente a! pri
mer trimestre del presente año 
económico por la cantidad de 485

pesetas 82 céntimos á que asciende 
su importe.

Examinada la cuenta del mismo 
servicio del cantón de Estepar, 
correspondiente también al pri
mer trimestre del presente año 
económico; y resultando qne la 
nómina de los individuos que han 
prestado el servicio se halla llena 
de enmiendas en las cantidades: 
la Comisión acuerda qua se de
vuelva al Alcalde para que se 
extienda nuevamente y la remita 
formalizada á fin de que pueda 
aprobarse la cuenta de que se 
trata.

Examinado el expediente, que el 
Sr. Gobernador ha remitido á in
forme de esta Comisión, de alzada 
interpuesta por D. Agustín Perez 
Arciniega, vecino de Pancorbo, 
contra el acuerdo del Ayunta
miento de aquel distrito de 22 
de Setiembre último, en que se le 
ha separado del cargo de inspector 
de carnes del mismo; la Comisión 
acuerda informar en el sentido de 
que procede desestimar el re
curso de que queda hecha refe
rencia.

Dada cuenta del expediente 
instruido á instancia de D. Cirilo 
González, vocino de Quintanar de 
la Sierra, reclamando contra el 
anuncio que ha publicado el Ayun
tamiento de aquel distrito en el 
Boletín oficial de la provincia de 
la vacante de la plaza de Ins
pector de carnes de' aquel muni
cipio, que el recurrente afirma 
que viene desempeñando desde el 
mes de Mayo de 1883 en virtud 
de un contrato que supone pen
diente y que liga al municipio, 
sin que pueda considerarse libre 
de él mientras no espire el plazo 
fijado para su duración ó no sea 

I separado en virtud de expediente 
en conformidad á las prescrip
ciones del Reglamento de 25 de 
Febrero de 1859: la Comisión 
acuerda informar que procede 
desestimar el recurso de que queda 
hecha referencia.

I Para informar según proceda 
en el expediente, remitido para 
dicho trámite por el Sr. Goberna
dor, instruido con motivo de una 
reclamación del Alcalde pedáneo 
y vecinos del pueblo de Quinta- 
nilla Rabecojas, perteneciente al 
distrito municipal deRojaé, contra 
un acuerdo del Ayuntamiento del 
mismo, por el que se dispuso el 
acotamiento de todos los terrenos 
de propiedad particular de aquel 
término municipal: la Comisión 
acuerda hacer presente á dicha 
Autoridad superior de la provincia 
la necesidad de que se ordene al 
Alcalde la remisión de copia cer
tificada del expresado acuerdo.

Examinado el expediente, re
mitido asi bien á informe por el 
Sr. Gobernador, instruido á instan
cia de D. Juan del Cura, vecino 
de Peral de Arlanza, alzándose 

l del acuerdo del Ayuntamiento de



aquel distrito, adoptado en 23 de 
febrero de este año, en que se le 
declaró responsable de la cantidad 
de 600 pesetas 65 céntimos pro
cedentes de intereses de inscrip
ciones cobrados en los años eco
nómicos de 1883-84 y 1884-85, en 
que ejerció el cargo de Alcalde 
ordenador de pagos: la Comisión 
acuerda informar en el sentido de 
que se admita el recurso inter
puesto, dejando en suspenso la 
resolución de este expediente hasta 
tanto que el Ayuntamiento ex
clarezca los hechos en vista de 
¡as cuentas rendidas por dichos 
apoderados y de los documentos y 
antecedentes qne existan en el 
Archivo municipal, para poder 
exigir la responsabilidad al que 
realmente la' tenga.

Examinado el expediente, que el 
Sr. Gobernador ha remitido tam
bién á informe de esta Comisión, 
instruido á instancia de I). Lorenzo 
Sanz Lozano, vecino de Puente- 
dura, alzándose de un acuerdo 
del Ayuntamiento de aquel dis
trito en que se le hace responsable 
de 564 pesetas 16 céntimos, como 
Alcalde que fué de aquel distrito 
municipal en los años de 1886-87: 
la Comisión acuerda informar que 
procede reclamar al Alcalde di
chos documentos y demás ante
cedentes que hubiere sobre el 
particular para poder formar en 
su vista juicio exacto déla cues
tión promovida.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las seis y media de la tarde.

Burgos 18 de Octubre de 1890. 
—El Vicepresidente, Manuel Chi
co—El Secretario, Antonio Az- 
piroz.

DELEGACION DE HACIENDA.

En virtud de orden recibida de 
la Dirección general del Tesoro 
público, el dia 20 del mes actual 
se abre el pago de la mensualidad 
corriente á las Clases pasivas que, 
perciben sus haberes por la De
positaría pagaduría de esta pro
vincia, las cuales podrán presen
tarse á cobrar sus haberes en los 
dias siguientes:

Dia 20, Jefes y Oficiales, Ex
claustrados, mesadas de supervi
vencia, Tropa mensual y Monte pió 
civil.

Dia 22, Monte pió militar, jubi
lados y cesantes.

Dia 24 y 26, Todas las nóminas 
sin distinción.

Dia 27, Retenciones.
Los que no se presenten al cobro 

en los dias expresados, serán baja 
en las nóminas de este mes, que se 
retirarán de la Depositaría preci
samente el dia 27 después de las 
horas de Caja, sea cual fuere el 
estado de pago en que se hallen.

Según está prevenido y se viene 
poniendo en práctica, al pago de 

los haberes se aplicará el 10 por i 
100 en calderilla,

Burgos 18 de Diciembre de 1890. 
=E1 Delegado de Hacienda, Juan 
Manuel Arribas.

AUDIENCIA DE BURGOS.

SECRETARÍA.'

Por la Presidencia de este Tribu- 
bunal se ha dictado en el dia de 
hoy el acuerdo siguiente:

«Visto el resultado del alarde 
practicado en el dia de ayer, y te
niendo presente lo dispuesto en el 
párrafo final del artículo 42 de la 
ley de! Jurado, se señala para dar 
pripcipio á la celebración de las 
sesiones correspondientes al pró
ximo cuatrimestre, el dia l.° de 
Abril próximo, en este Palacio de 
Justicia, á labora que la Sala de 
lo Criminal señalare. Publíquese 
este acuerdo en el Boletín oficial 
de esta provincia, con nota expre
siva de las causas que hayan de 
verse, y póngase en conocimiento 
de la Sala de lo Criminal.

Nota de las causas pendientes de la 
celebración de juicio.

Burgos.—Román Gutiérrez Yu- 
dego, asesinato.

Villadiego.—Matias Martin Mar
tin y Constantino Mata Porras, 
robo.

Villarcayo,—Indalecio Pardo 
Sedaño, robo frustrado.

Belorado.—Pedro García y Gar
cía, incendio.

Briviesca. —Francisco García 
Bilbao y Raimundo Zamora, robo.

Loque por disposición de S. S. I. 
se publica en el presente Boletín 
en cumplimiento de lo dispuesto 
en el párrafo final del art. 42 de la 
ley del Jurado.

Burgos 17 de Diciembre de 1890,. 
=EI Secretario de gobierno, José 
M.a Llinás de Andreu.

guiar y mayor en la región esca- 
pular izquierda, producidas al pa
recer por proyectiles, y vestía de
centemente, con borceguíes blan
cos de piel, pantalón de lana color 
oscuro, chaqueta de lana también 
oscura, chaleco de lana color mo
rado, faja negra de lana, debajo 
de ella un cinturón de badana, 
calzoncillo de tela blanca de algo- 
don, camisa blanca de algodón, 
camiseta blanca de algodón de 
puiito, que tiene en la parte del 
pecho las iniciales M. O. marcadas 
con algodón encarnado, y boina 
azul, todo en buen estado de uso, 
habiéndose ocupado en los bolsi
llos de esas ropas una petaca 
de badana de color, una navaja 
pequeña, una pipa de madera, 
una fosforera de hoja de lata, dos 
bolsas vacías, una de pellejo y la 
otra de algodón verde, un dedal de 
acero, una mecha de algodón, un 
escapulario del Corazón de Jesús y 
un pañuelo de algodón oscuro; 
mas como no se halló ningún do
cumento, papel, carta, ni cédula 
personal, ni ha sido posible iden- 
ticar hasta ahora la persona, se ha 
mandado expedir el presente edic
to á fin de que quien pueda dar al
guna noticia acerca del hombre 
de que se trata lo ponga en cono
cimiento de este Juzgado para 
practicar las diligencias proceden
tes en el mencionado sumario, en 
el cual solo aparecen indicacio
nes de que dicho individuo debía 
ser algún tratante en ganados ó 
garbancero riojano, ó de la pro
vincia de Burgos.

Dado en Pamplona á 14 de No
viembre de 1890.™ Hermenegildo 
Miró— Por su mandado, Dionisio 
Itúrbide.

ANUNCIOS OFICIALES.
INSPECCION GENERAL 

DE ADMINISTRACION MILITAR.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Pamplona.

D. Hermenegildo Miró y Romo, 
Juez deinstrucion de Pamplona 
y su partido,

Hace saber: que en este Juzga
do se instruye sumario á conse
cuencia de que de tres á cuatro 
de la tarde del sábado 8 del cor
riente mes fué hallado en el foso 
á la izquierda saliendo del portal 
de Francia de esta Ciudad el ca
dáver de un hombre desconocido 
como de 44 años de edad, robusto, 
bien constituido, de color mofeno, 
ojos azules, pelo castaño entre ca
no, barba cerrada afeitada, que 
tenia cicatrices antiguas circula
res de dos á tres centímetros de 
extensión, una en la región infe
rior y posterior del cuello, dos en 
la parte media é interna de la 
pierna izquierda, y otra mas irre- 

Debiendo procederseá contratar 
en pública subasta treinta y cuatro 
mil trecientos sesenta metros de 
loneta para la construcción dejer- 
gones y cabezales con destino al 
material de acuartelamiento, se 
convoca por el presente anuncio á 
los que les convenga tomar parte 
en ella, con sujeción á las reglas y 
formalidades siguientes:

1. " La licitación será simul
tánea y tendrá lugar en esta Ins
pección y en las Intendencias mi
litares de los distritos de Cataluña, 
Galicia, Granada, Castilla la Vieja 
y Burgos, el dia 20 de Enero pró
ximo venidero, á las dos de su tar
de, en cuyos puntos se hallará de 
manifiesto, además del pliego de 
condiciones, la muestra de la tela 
que se subasta.

2. a El acto se verificará con 
arreglo á lo prevenido en el Re
glamento de Contratación de 18 de 
Junio de 1881, mediante propo

siciones arregladas al formulario 
inserto á continuación.

3. a Los licitadores que sus
criban las proposiciones están 
obligados á hallarse presentes ó 
legalmente representados en el 
acto de la subasta, con objeto de 
que puedan dar las aclaraciones 
que se necesiten, y en su caso 
aceptar y firmar el acta del re
mate.

4. a El precio límite fijado es el 
de una peseta treinta y cinco cén
timos por metro lineal.

Madrid 12 de Diciembre de 1890. 
zzrJoaquin Sanchiz.

Modelo de proposición.

D.... , vecino de....... y domici
liado en......... enterado del anun
cio de subasta publicado en la 
Gaceta de Madrid (ó Boletín oficial 
de..... ) el dia... de.... número....,
según el cual han de ser contrata
dos treinta y cuatro mil trescientos 
sesenta metros de loneta para el 
servicio de acuartelamiento del 
Ejército, se comprometa á entre
garlos al precio de.... (en letra) 
pesetas el metro, en las condicio
nes que se fijan en el pliego que 
rige en esta contratación. Y para 
que sea válida esta proposición 
acompaña el documento justifica
tivo del depósito de.... hecho en la 
Caja general de Depósitos (ó en la 
sucursal de la Caja de Depósitos 
de.....), según lo prevenido en la
condición 6.a del referido pliego.

(Fecha y firma del proponente.)

Direcion general de los "Registros 
Civiles y de la Propiedad y del 

Notariado.

Se halla vacante el Registro de 
la propiedad de Roa, de 3.a clase, 
en el distrito de la Audiencia ter
ritorial de Burgos, con fianza de 
1.750 pesetas, cuya provisión debe 
hacerse por concurso entre los Re
gistradores qne lo soliciten, se
gún lo dispuesto en el art. 303 de 
la Ley Hipotecaria, en la regla 2.a 
del 263 del Reglamento para su 
ejecución, y en los Reales decretos 
de 27 de Junio de 1879 y 17 de 
Noviembre de 1890.

Los aspirantes elevarán sus so
licitudes al Gobierno, por conduc
to de esta Dirección general, se
gún lo prevenido en los artículos 
2.° y 3.° del Real decreto de 17 de 
Noviembre de 1890 sobre provisión 
de Registros, dentro del impro- 
rógable término de sesenta dias 
naturales, contados desde el si
guióte al de la publicación de esta 
convocatoria en la Gaceta.

Madrid 16 de Diciembre de 1890.
El Director general. = Antonio 

Molleda.

Alcaldía de Miranda de Ebro.

Presupuesto de ingresos y gas



tos carcelarios para el año econó
mico de 1890-91.

GASTOS. PESETAS.

Sueldo del Alcaide  750
Id. del Médico titular  25
Id. del Practicante  20
Id. del Farmacéutico  20
Id. del Depositario por el

premio de cobranza.... 79
Gastos de alumbrado  100 
Id. de reparación de efec

tos y mobiliario  100 
Alquiler de la cárcel y ofi

cinas del Juzgado  500 
Limpieza de lugares in

mundos  10
Gastos de escritorio del Al

caide  15
Id. de libros, sellos, papel, 

formación de cuentasetc.
para el Secretario  150 

Id. del carbón para el Juz
gado y cárcel  100 

A la cárcel de Burgos por
los socorros que se sumi
nistren á los presos que 
vayan de este partido á 
las sesiones del juicio 
oral y se abonan de este 
presupuesto  500

Por el socorro diario de 11 
presosestantes, á50 cén
timos de peseta diarios.. 1825

Por el socorro á presos 
transeuntes, á 45 cénti
mos de peseta cada uno. 900

Por el cosido y lavado de 
ropas  20

Por el relleno de jergones. 15 
Para el reparo de los cala

bozos, departamentos y 
habitaciones de la cárcel 75

Por los viajes de los comi
sionados para exámen de 
las cuentas del presu
puesto, etc  250

Por gastos que puedan 
ocurrir en salidas del 
Juzgado ........ 500

Por otros gastos impre
vistos  240

Total gastos.. 6194

Repartimiento de las 6194 pesetas 
entre los pueblos de este partido.

PUEBLOS. PESETAS.

Altable  85*06
Ameyugo  120'47 
Añastro  90*35
Ayuelas  117*62
Bozoo  184*37 
Bugedo............................. 94*42
Condado de Treviño  1555*96 
Encio  120*47 
Miranda de Ebro  1668*29 
Miraveche ............ 272*69
Montañana  137*15 
Oron  158*32 
Pancorbo  571*42 
Puebla de Arganzon  222*62 
Santa Gadea del Cid  224*25 
Sta. Maria Rivarredonda. 225*88 
Valluércanes  200*65 
Villanueva del Conde.... 144*07

Miranda de Ebro 28 de Noviem
bre de 1890.=E1 Alcalde, Félix 
Olarte.

Alcaldía de Los Ralbases. '
Para que la Junta pericial de 

este distrito municipal pueda ocu
parse en la rectificación del ami- 
llaramiento de la riqueza que ha 
de servir de base al repartimiento 
de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería del año próxi
mo de 1891-92, los contribuyentes 
que hayan sufrido alteración en 
su riqueza presentarán en la Se
cretaría de este Ayuntamiento en 
término de 10 dias á contar desde 
la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia re
laciones de alta y baja, acompa
ñadas de un sello móvil de 10 cén
timos y de los documentos de ad
quisición, registrados en forma en 
el de la propiedad del partido, sin 
cuyo requisito no serán admitidas.

Los Balbases 17 de Diciembre 
de 1890. = El Alcalde, Baudilio 
Yangüas.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Villahizan de Treviño.
Cubo.
Hontangas.
Peñaranda de Duero.

Alcaldía de Gumiel de Izan.

Se halla vacante la Cátedra de 
Latinidad de esta villa, dotada con 
la cantidad anual de 500 pesetas y 
demás derechos que se señalarán 
por cada alumno ó discípulo que 
asista á la clase.

Las personas que se crean ador
nadas con los conocimientos nece
sarios para su desempeño, pueden 
solicitarlo en término de 12 dias 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provin
cia por medio de instancia dirigida 
á los Sres. Alcalde y Cura párroco 
de la misma como patronos que 
fueron nombrados por el fundador 
D. Tomás Carpintero.

Gumiel de Izan 12 de Diciembre 
de 1890.=E1 Alcalde, Andrés Sen- 
dino.

Alcaldía de Quintanaloranco.

Se halla vacante la plaza titular 
de Médico-Cirujano de esta villa y 
su agregado Bañuelos de Bureba, 
con la dotación anual de 60 pese
tas por la asistencia de familias 
pobres y enfermos transeuntes y 
250 fanegas de trigo rojo por la 
asistencia facultativa de las fami- 
liasde los expresados pueblos, que 
se pagarán al facultativo en San 
Miguel de Setiembre.

Los aspirantes á ella presenta
rán sus solicitudes ante esta Al
caldía dentro del plazo de 15 dias 
contados desde la inserción de es
te anuncio en el Boletín oficial de 
la provincia.

Quintanaloranco 13 de Diciem
bre de 1890.=EI Alcalde, Gabriel 
Casillas.

Alcaldía de Turilla del Lago.

Se halla vacante la plaza de 
Médico Cirujano titular de esta 
villa de Tuvilla del Lago, con la 
dotación anual de 50 pesetas, que 
cobrará por trimestres vencidos 
del presupuesto municipal, por la 
asistencia de 4 familias pobres y 
transeuntes enfermos, con mas 
fanega y media de trigo dé buena 
calidad y cántara y media de vino 
que cobrará de cada vecino en el 
mes de Setiembre, podiendo con
tar de 125 á 130 vecinos acomo
dados, casa de balde, y suerte de 
leña como un vecino.

Los aspirantes á dicha plaza 
presentarán sus solicitudes en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
en el plazo de 15 dias á contar 
desde la inserción de éste anuncio 
en el Boletin oficial de la pro
vincia.

Tuvilla del Lago 16 de Diciem
bre de 1890. = El Alcalde, Juan 
Gutiérrez.

Juzgado municipal de Burgos.

Nacimientos registrados en este 
Juzgado durante la 1.a decena de 
Diciembre de 1890.

NACIDOS VIVOS.

Legítimos. No legitimos.
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Defunciones registradas en este 
Juzgado durante la 1.a decena de 
Diciembre de 1890, clasificadas 
por sexo y estado civil de los fa
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Burgos 11 de Diciembre de 
1890.=E1 Juez municipal suplente 
en cargos, Juan Albarellos.

ANUNCIOS PARTICULARES.
A los Ayuntamientos.
En la Imprenta y Estereotipia de 

Polo, calle de Lain-Calvo, 61, y 
San Lorenzo, 48, Burgos, se hallan 
de venta los nuevos impresos pa
ra el Padrón de habitantes 
y hojas declaratorias del mis
mo; también se encuentran en la 
misma Imprenta los estados y ex
cedientes para la formación de 
istas de Jurados, y los demás im

presos necesarios á los Ayunta
mientos y Juzgados municipales.

Abonarés de Cuba.
Se compran en la Agencia de 

negocios de Andrés Ruiz de la 
Peña, calle de Vitoria, núm. 12, 
frente al Cuartel de Caballería, 
Burgos.

De fallecidos se compran solo los 
créditos de los pertenecientes á 
Guardia civil é Ingenieros. 1—4

 

En la Imprenta de Cariñena, 
Lain-Calvo, núm. 12, se hallan de 
venta los Padrones de vecinos y 
hojas declaratorias para los mis
mos. También se encontrarán los 
impresos necesarios para la quin
ta, expedientes justificativos y de 
prófugos, todo arreglado á los úl
timos modelos.

Fincas en renta.

El dia 28 del corriente, de once 
á doce de la mañana, se venderán, 
á voluntad de su dueño, las tres 
fincas siguientes, sitas en el ter
mino de Quintanaorfuño: un mo
lino donde llaman La Llana, con 
dos piedras blanca y negra, una 
fuente pegante al molino, y una 
tierra en el sitio titulado Ponta- 
nilla Lisa, de fanega y media poco 
mas ó menos.

Las personas que quieran hacer 
postura á dichas fincas concurri
rán á la Notaría de D. José Cor- 
menzana, quien les enterará de 
las condiciones de la subasta.

Farmacia en renta.
En un pueblo que dista cuatro 

leguas de esta Capital, se vende 
una Farmacia bien provista, que 
surte á varios pueblos y propor
ciona una crecida renta. Infor
mará D. Antonio Guilarte, Farma
céutico en esta Ciudad, calle de 
Lain-Calvo. 3—8

En la herrería de Azcona, calle 
de Avellanos, núm. 2, se vende 
hierro de varilla y cuadrado, pro-; 
cedente de cabeceras de banquillos 
de tropa, á precios sumamente 
arreglados. 2—4

 

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL.


